
RECURSO DE QUEJA 2/2025-CA, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2018 

 
RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO 

 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro instructor Irving Espinosa Betanzo, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de quien se ostenta como Síndico Municipal del 
Municipio de Nayar, Estado de Nayarit. 18758 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco. 
 

I. Informe.  
Visto el escrito y anexos de quien se ostenta como Síndico del Municipio del 

Nayar, Estado de Nayarit1, mediante el cual rinde el informe solicitado en el 
presente recurso de queja, con fundamento en el artículo 57 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
II. Domicilio.  
No ha lugar a tener por señalado el domicilio que refiere en la ciudad de Tepic, 

Estado de Nayarit, toda vez que se encuentra fuera de la residencia de esta 
Suprema Corte, por lo que en todo caso debe designar uno en esta ciudad. 

 
Con la precisión que las notificaciones de relevancia, hasta en tanto no señale 

domicilio, se le realizarán por oficio en su residencial oficial. 
 
III. Autorizados. 
Con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria 

de la materia, téngase como autorizados a las personas que refiere el promovente. 
 

IV. No ha lugar correo electrónico. 
Es improcedente tener como forma de notificación el correo electrónico que 

proporciona, toda vez que su utilización no se regula en la normativa que rige a este 
medio de control constitucional. 

 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de lo dispuesto en los artículos 
49 y 73, fracción I, de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit: 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit 
Artículo 49. La representación política, dirección administrativa, gestión social y ejecución de los acuerdos 
y resoluciones del Ayuntamiento, corresponderá al Presidente Municipal; el Síndico es el representante legal 
del municipio y el encargado del registro y revisión de la hacienda municipal; y los Regidores son colegiada 
y conjuntamente, el cuerpo orgánico que delibera, analiza, resuelve, controla y vigila los actos de 
administración y del gobierno municipal, base lo dispuesto por esta ley. (…). 
Artículo 73. El Síndico tendrá los siguientes deberes:  
I.- Representar legalmente al Ayuntamiento en los litigios o controversias en que éste fuere parte, 
haciéndolo por sí y nunca por interpósita persona; (…). 
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V. Audiencia. 
Visto el estado procesal que guardan los autos de este expediente, con 

fundamento en el artículo 57, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de la 
materia, se señalan las trece horas con treinta minutos del tres de diciembre 
de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el sistema de videoconferencias 
previsto en el Acuerdo General 8/2020. 

 
Para tales efectos, se requiere a las partes para que dentro del plazo de tres 

días hábiles envíen los datos de las personas que comparecerán a la audiencia, 
esto es, nombre completo, Clave Única de Registro de Población (CURP) y copia 
de las credenciales oficiales con las que se identificarán el día de la audiencia. 
Además, deberán contar con FIREL o, en su caso, FIEL (e.firma) vigente. 

 
Se hace de conocimiento que el ingreso a la audiencia será a través del link 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que los asistentes 
deberán introducir su CURP, FIREL o FIEL (e.firma), registrar el expediente en que 
se actúa e ingresar a través de los botones “AUDIENCIAS” y “ACCEDER”. Se 
precisa que el botón de acceso estará habilitado únicamente hasta quince minutos 
después de la hora fijada para que inicie la audiencia. 
 

VI. Notifíquese. 
Por lista, por oficio a las partes y mediante vía electrónica a la Fiscalía General 

de la República. 
 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Irving Espinosa Betanzo, instructor en el presente 

asunto, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
WGVG/JHGV 
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